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MINIs'rERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Jefatura de Propied4deS '!I 
Servicio Patrimonial de la Regtón Aérea del 'Estre
cho por la que se señala fecha para el levanta
miento del acta previa a la ocupación de la linea 
que se cita, comprendida en el expediente de expro
piación forzosa de terre1lQs para acuartelamiento 
en Motril (Granada), térmi1lQ munfctpal de Motril, 
provincia de Granada. 

Dispuesta por el Ministerio del Aire. se¡ún Decreto de 22 de 
junio de 1956, la expropiación' forzosa por causa de utilidad 
pública de la finca afectada por la obra de referencia. cuya 
tramitación ha de efectuw-se con a.ITe¡10 a lo dIspuesto en 
los articulos 52 y 53 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. y para dar cumpllimento a lo establecido 
en la norma segunda del articulo 52. se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros públicos. de la fince. que 
se especifica, que el próximo día 10 de mayo. a las once horas. 
se procederá a leva.ntar sobre el terreno el acta previa a la 
ocupación de la misma, debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que se consi¡nan al efecto 
en el apartado tercero del repetido artículo 52 de la citada Ley. 

Descripción de la finca 

Finca única, llamada «Rambla de los Alamos». Enensión 
superficial: 8.900 met ros cuadrados. Propietarios: Sefiores he
rederos de dofia Laura Delgado Calvente. · 

Sevilla, 12 de abril de 1967.-El Teniente Coronel Jefe de 
Propiedades y Servicio Patrimonial. Juan Barrionuevo Loren
te.-2.062-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que se con
cede a la «Compañia Industrial de la Plana, S. A .lt 
(CIPLAj, el régimen de admisión temporal de :ru
mos de naranja concentrados, de 40 a 70 grados 
Brix, para su mezcla con zumos españoles de na
r anja y posterior exPOrtación de la mezcla de la 
m isma graduación. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Compañía Industrial de la Plana. So
ciedad Anónima» (CIPLA). solicitando el régimen de admisión 
temporal de zumos de naranja concentrados. de 40 a 70 grados 
Brix, para su mezcla. con zumos espafioles de naranja y poste
rior exportación de la mezcla de ls misma graduación, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Compafiía Industrial de la Plsna, S. A.» 
(CIP,LA), con dorrlicilio en San Enrique. lOO, Almazara (Casta
llón), el régimen de admisión temporal de zumos de naranja 
concentrados. de 40 a 70 grados Brix. psra su mezcla con zu
mos espafioles de naranja y posterior exportación de la mezcla 
de la misma gradua<:1ón. . 

2.0 Los países de origen de la mercancfs serán todos aque
llos con los que Espafia mantenga re!aciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago ses convertible, pudiendo la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar dentro de este régimen 
de admisión temporal las exportaciones a los demás paises en 
aquellos casos concretos en que asi 10 estime oportuno. 

3.0 Las importaciones se efectusrán por la Aduana de Va.
lencia y las exportaciones por las de Valencia, BllITiana, Cas
tellón,' Port-Bou y La Junquera., 

4.0 La transformación industrial se efectusrá en los loca.
les propiedad del beneficiario, sitos en San Enrique, 106, Alma
zora (Castellón). 

5.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilos 
netos exportados de zumos concentrados. de 40 a 70 grados 
Brix, se darán de baja en la cuenta de admisión temporal . 
50 kilos netos de zumos concentrados importados de la misma • 
gradup.c1ón. 

No . existen mermas ni subprodUCtos. 
6.0 El SItldo máximo de la cuenta será de 50.000 kilos de 

zumos concentrados de naranja, . 
7.0 La mercancfa desde su importación en régimen de ad

misión temporal y los productos terminados que se exporten 
quedarán i'<\metidos al régimen fiscal de comprobación. . 

.. La Direceión General de Adusnas dispondrá '10 preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.· El. plazo· para realizar las importaciones será -dedos afios 
a partir dé la publlcsción de esta Orden en el cBoletln . OOci¡t.l 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el, plazo 
máximo de un afio, contado a partir de la fecha de las impor-
taciones respectivas. -

9.° El . concesionario prestará garantía suficiente a JUICio de 
la Administración para responder del pago de los. derechos aran·[ 
celarios de las mercancía-s que importe, así como de las multas 
y sanciones que ·sobreel régimen . de admisión temporal están 
previstas en las disposiciones vigentes. . 

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al 'ampsro de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co~ 
mercio Exterior a los efectos que 'a la misma competen. En los 
correspondientes document os se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden. 

11. Esta concesión de admisión remporal se regirá en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones genersles ' sobre la materia y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las 
normas adecuadas para la práctica: de los ~ervicios correspon
dientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto fis... 
cal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico s V. l. para su conocimiento y efect-os. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftos. 
Madrid, 13 de abril de 1967.-P. D_, Alfonso Osorio_ 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria_ 

ORDEN de 13 de abril de 1967 sobre concesión del 
régimen de reposición a «Luis Bejara1lQ Mtirga-In
dustria:s Meba» para importación de fleje de acero 
al caroo1lQ por exportaciones previamente realiza
das de sierras tronzadoras . . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el" ex
pediente promovido por la Empresa «Luis Bejarsno Murga.-In
dustrias Meba». solicitando la importación con franquicia aran
celaria de fleje de acero al carbono laminado en frío, como re
posición por exportaciones, previamente realizadas, de sierras 
tronzadoras,-

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, . ha resuelto : 

1.0 . . Se concede a la firma «Luis Bejarano Murga-Indus
trias Meba». con domicilio en Ledesma. 19, Bilbao. la impor
tación con franquicia arancelaria de fleje de acero al csrbono 
laminado en frío ' (partida arallcelaria 73.15.A.3) como reposi
ción de las cantiqades de esta materia prima empleadas en la 
fabricación de sierras tronzadoras previamente exportadas. 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos de fleje de acero al carbono lami

nado en frío exportados en sierras tronzadoras podrán impor
tarse 107 ' kilogramos de fleje de iguales características. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1 por 
100. que no devengarán . derecho arancelario alguno, ;Y subpro
ductos aprovech8lbles el 18 por 100 de la materia prima impor~ 
tada, que adeudarán los derechos ar.ancelsrios que les corre¡¡... 
ponda por la partida 73.03.A.2.b, conformes a las normas de 
valoración vigentes. . 

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco 8fíos 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
2 de marzo de 1967 hasta ls fecha antes indicada también darán 
derecho a reposiciQn si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la ?re
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a: la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex· 
portaciones s las que se refiere el párrafo anterior. 

4.· La exportación precederá a la importación/ debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesarIa para el 
despacho que ls firma interesada se acoge al régimen de repo. 
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de btigen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comercIales normales. Los países de destino _ de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago ' sea conver
tible, pudiendO la DirecCión Genera:l de Comercio Exterior cuan
do 10 estime oportuno autorizar exportaciones a los demás ' 
países valederas para obtener repoSición con franquicia. 

S.· La! operaCiones de importación y exportaCión que se 
pretenda;n rea:lizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus ·términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 


